
  

  

GASOLINAS Y PENROLEOS S.A. 

GASPETSA 
  

  

Oficio N” 54-GASPETSA-2011 

Quito, 15 de agosto de 2011 

Señores Ñ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente. 

SUPERCIAS QUITO 

De mi consideración: 

Para los respectivos registros, adjunto sírvanse encontrar el detalle de la 
VIGESIMA TERCERA transferencia de acciones de accionistas de GASOLINAS 

Y PETROLEOS S.A. “GASPETSA” enel AÑO 2011 

Todas las transferencias se encuentran debidamente registradas en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la empresa. 

Por la atención a la presente, quedo de ustedes, 

Atentamente, 

DS : Mo” A 
A > Lo 7 

Ing. Cristóbal Torres Cazco 
GERENTE GENERAL 

Adjunto lo indicado. 

  
Avenida 6 de Diciembre N31-89, entre Alpallana y Whimper, Edificio COSIDECO PB. 

Telefax: 3238-385 / 3238-846 QUITO - ECUADOR 
   



  

  

  

IN VIGESIMA TERCERA TRANSFERENCIA DE ACCIONES AÑO 2011 o] 

Quito 15 de agosto de 2011 
1/1 

CEDENTE CIUDADANIA FOLIO TITULO CESIONARIO ACCIONES US 

la A Gamboa Javier Castro Efren 

la A Gamboa Jofre Javier Castro Efren 

Del Pozo Carlos Anibal Macias Emerita Eufrosina 

Del Pozo Carlos Anibal Emerita Eufrosina 

Cevallos Félix Pablo klebler Ana Rebeca 

Pablo klebler Proaño Ana Rebeca 

Carlos Gustavo Midred Asunción 

Badillo Pazmiño Oswaldo Jara Paulina 

Pazmiño Oswaldo Jara Paulina 

  

» / 
CA a ll e o 

Ing. Cristóbal Torres Cazco 

Representante legal 

Nota: Los cesionarios son ecuatorianos por lo tanto la inversión es nacional. 

El valor de cada acción es de $ 4,00 cada una



Quito, 8 de agosto de 2011 

Señor Ingeniero 
Cristóbal Torres Cazco 

GERENTE GENERAL DE GASPETSA 

Presente. 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que en aplicación a lo dispuesto en el 
Art. 188 de la Ley de Compañías, es mi decisión transferir con derechos y 
obligaciones, los Títulos de Acciones No /./ 2. por $ LO, 5 de la primera 
capitalización y Título de Acción No 112%. . por US $ 40. de la segunda 
capitalización TOTAL $ ..L6QÉ.. a favor de sc... Goeges Esteo 

Con este antecedente, agradeceré se sirva inscribir en el libro de acciones y 
accionistas de la Compañía la transferencia de dominio de los títulos 
objeto de esta cesión. 

Atentamente, 
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ol en la Ciudad de Quito. 15 de, Octubre de : del Cantón Quito, doctor Edt 
- Orquera, e inscrita: en el Registro Mercántil el 18; Febrero. del 2000, enel Tómo:13 «Folio 2... Nú 

o ' Con un 1 capital inicial de Ú US. $ OCHENTA MiL:cio/100' | 

       



  

  

  

   



  

  

  

  

GASOLINAS Y PETROLEOS S.A. 
DOMICILIO: QUITO - ECUADOR 

CAPITAL AUTORIZADO: U.S.$. 1*000.000 
TITULO N2 90001475 

CAPITAL SUSCRITO: —U.S.$. 669.288 

OR ACCIONES DE U.S.$ 4,00 c/u DIVIDIDO EN: 167,322 ACCIONES DE U.S.$, 4,00 c/u 

VALOR U.S.$. a) YO as 

SERIE: “AA” 

GASOLINAS Y PETROLEOS S.A., es una Sociedad Anónima constituida de acuerdo con las Leyes Ecuatorianas, 

en la ciudad de Quito, el 15 de Octubre de 1.999, ante el Notario Décimo del Cantón Quito, doctor Eduardo 

Orquera, e inscrita en el Registro Mercantil el 18 de Febrero del 2000, en el Tomo 131, Folio Numero 387, con un 

capital inicial de U.S.$. OCHENTA MIL 00/4100 

A 
Certificamos que el señor.............. DELA GAMBOA JORREE ciccoconionionoonionocnonocononao rocoso rnccnnccn a 

es propietario de ........... DIEZ os acción (es) nominativa (s) y ordinarias de un valor de CUATRO DOLARES 

cada una, señaladas con los NÚMEROS DEL. .....312%B 000... AL ii con todos los derechos 

y obligaciones que corresponden a los accionistas según la Ley los respectivos Estatutos. 

Quito, a 30 de Noviembre de 2005 

   
GERENTE -    

      
 



  

TRANSFERIDO A 

Cónyuge o y 

La cesión que agyole fue registrada en el libro de 

Acciones y as de la Compañía, en esta “echa. 

Quito, a. LO de TOMO de 209... 
El Gerente 

  

E 

/ rRansreriDo A 

El Cedente, El Cesionario, 

Cónyuge 

La cesión que antecede fue registrada en el libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía, en esta fecha. 

Quito, a......... de 

  

TRANSFERIDO A 

Musa... Ex en Guenaa. Casieo 

  

Cónyuge 

La cesión que antecede fue registrada en el libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía, en esta facha. 

  

El Cedente, El Cesionario, 

Cónyuge 

La cesión que antecede fue registrada en el tibro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía, en esta fecha. 

Quito, a  



  

Quito, 8 de agosto de 2011 

Señor Ingeniero 
Cristóbal Torres Cazco 
GERENTE GENERAL DE GASPETSA 

Presente. 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que en aplicación a lo dispuesto en el 
Art. 188 de la Ley de Compañías, es mi decisión transferir con derechos y 
obligaciones, los Títulos de Acciones No 3..5.27por $ .4«eEmg+de la primera 

capitalización y Título de Acción No 2.2.34. por US $ ¿43 “o. de la segunda 
capitalización TOTAL $ «ba ae a favor de Enlazame Meg Roncpé llo 

Con este antecedente, agradeceré se sirva inscribir en el libro de acciones y 
accionistas de la Compañía la transferencia de dominio de los títulos 
objeto de esta cesión. 

    Atentament | 

CC._4400 406428 C.O Mad tioa tz. 
Cedente Cesionario 

Coolanicinonnos 
Conyuge
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GASOLINAS Y PETROLEOS S.A. 
DOMICILIO: QUITO - ECUADOR 

CAPITAL AUTORIZADO: U.S.$. 1'000.000 
TITULO N% 0002511: 

CAPITAL SUSCRITO: —U.S.$. 669.288 

POR cin. Lronrarns ACCIONES DE U.S.$ 4,00 c/u DIVIDIDO EN: 167.322 ACCIONES DE U.S.$. 4,00 c/u 

ALO A 

SERIE: “AA” 

GASOLINAS Y PETROLEOS S.A., es una Sociedad Anónima constituida de acuerdo con las Leyes Ecuatorianas, 

en la ciudad de Quito, el 15 de Octubre de 1.199, ante el Notario Décimo del Cantón Quito, doctor Eduardo 

Orquera, e inscrita en el Registro Mercantil el 13 de Febrero del 2000, en el Tomo 131, Folio Número 387, con un 

capital inicial de U.S.$. OCHENTA MIL 00/100 

Certificamos que el señor.......... VELASQUEZ DEL POZO CARLOS ANIBAL narran 

es propietario de .......... MO nin. acción (es) nominativa (s) y ordinarias de un valor de CUATRO DOLARES 

cada una, señaladas con los NÚMEROS DEL 16464... Alo... ABATO con todos los derechos 

y obligaciones que corresponden a los accionistas según la Ley los respectivos Estatutos. 

1 

Quito, a 30 de Noviembre de 2005 

GERENTE 

  

  
 



  

TRANSFERIDO A 

El Cedente, AA El Cesionario, 

Ent Es dto Marco Mer llo 

  

Cónyuge 

Quito, a.0.% de Logo cn del 20.11... 

  

TRANSFERIDO A 

El Cedente, El Cesionario, 

Cónyuge   

TRANSFERIDO A 

El Cedente, El Cesionario, 

Cónyuge 

Quito, a........ O ccccccccicoconoccccononinccónons del 20......... 

TRANSFERIDO A 

El Cedente, El Cesionario, 

Cónyuge 

Quito, a........ O nncconnoncccnononoconnnocicónnns del 20......... 
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GASOLINAS Y PETROLEOS S.A. 

DOMICILIO: QUITO - ECUADOR 

CAPITAL AUTORIZADO: U.S.$. 1'000.000 
TITULO M* 0002234 

CAPITAL SUSCRITO: —U.S.$. 669.288 

POR ACCIONES DE U.S.$ 4,00 c/u DIVIDIDO EN: 167.322 ACCIONES DE U.S.$. 4,00 c/u 

VALOR 0.8.8. II ] 

SERIE: “AA” 

GASOLINAS Y PETROLEOS $.A., es una Sociedad Anónima constituida de acuerdo con las Leyes Ecuatorianas, 

en la ciudad de Quito, el 15 de Octubre de 1.999, ante el Notario Décimo del Cantón Quito, doctor Eduardo 

Orquera, e inscrita en el Registro Mercantil el 18 de Febrero del 2000, en el Tomo 131, Folio Numero 387, con un 

capital inicial de U.S.$. OCHENTA MIL 00/100 

, e 

[PRESIDENTE 

  

  
  

 



  

  

   

TRANSFERIDO A 

La cesión que antecede strap a en el poro de 

  

TRANSFERIDO A 

El Cedente, El Cesionario, 

Cónyuge 

La cesión que antecede fue registrada en el libro de 
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Acciones y Ac HEYADECIn añ ER esta fecha. Acciones y Accionistas de la Compañía, en esta fecha. 
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Cónyuge 

La cesión que antecede fue registrada en el libra de 

Acciones y Accionistas de la Compañía, en esta fecha. 

Quito, a.0.%...de Agele, ar de 208 /( . 
% 

“El Gerente   
El Cedente, El Cesionario, 

Cónyuge 

La cesión que antecede fue registrada en el libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía, en esta fecha. 
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JUZGADO VIGESIMO PRIMERO D LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 25 de Agosto 
del 2008, las 12h06.-VISTOS: Carles Aníbal Velásquez del Pozo y Maritza del Rocío 
Pinchao Patiño, de la edad y mas gene:ales que obran de autos, esta última por intermedio de 

su mandante señora Myriam Yolanda Cando Quintana según consta el poder de fs. 2 de la 
edad, manifiestan encontrarse casados como lo demuestran con la partida de matrimonio que 
adjuntan, haber procreado dos hijos en común, que responden a los nombres de: Carlos Paúl 
y Diego Fernando Velásquez Pinchao de 27 y 19 años de edad, respectivamente y, no haber 
adquirido bienes de ninguna naturaleza; y, con fundamento en los Arts. 107 y 108 del Código 

Civil, en trámite especial demandan se los delare divorciados toda vez que este es su 
definitivo deseo, sentencia que solicita1 se mande a subinscribir en el Registro Civil para que 

surta los efectos legales, determinan cuantía, especifican el trámite, designan defensor y 
casillero judicial para sus notificaciones. Admitida”ta-demanda a trámite y, encontrándose la 
causa para resolver, considerase: PRIMERO.- Se ha dado el trámite inherente a esta clase de 
juicios y no se ha omitido ninguna, solemnidad-sustáncial ' que, influya en la decisión de la 
causa; consecuentemente, el proceso 'es válido.- SEGUNDO..- Las partidas de matrimonio y 
.nacimiento de fs.1,-9 y 10-de-los autos, «acreditan el vínculo matrimonial cuya disolución se 
pretende y que son padres de Carlos : Paúl y Diego- Fernando. Velásquez Pinchao, ambos 

mayores de edad. TERCERO.- Transcurrido ' el plazo que détermina el Art.108 del Código 
Civil, se convoca a la audiencia de conciliación, ¿Cuya acta correía Ís. 15, del proceso, a la que 
concurren: Carlos Aníbal Velásquez del Pozo y Maritza del Rocío Pinchao: Patiño, esta última 
por intermedio de sú mandataria señora Myriam ' Yolanda Cando Quiritana, acompañados de 
su defensor, diligencia en la que se afirman y ratifican en: -los fundamentos de hecho y 
derecho de la demanda, a la vez que de consuno; y de viva voz, expresan el deseo definitivo 

de dar por terminado el vínculo “matrimonial que los une. La” señora Maritza del Rocío 

.....Pinchao,. por intermedio de su mandataria, deja constancia de no estar embarazada a la fecha. 
Por estas consideraciones y sin otra disquisición, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 

-NOMBRE-DE.LA REPÚBLICA-Y-POR-AUTORIDAD-DELA-LEY;seadmite la demanda y 
se declara disuelto por divorcio el vínculo. matrimonial existente entre: Carlos Aníbal 
Velásquez del Pozo y Maritza del Rocío Pinchao-Patiño, cuyo contrato mátrimonial celebrado 
en este Cantón Quito, Provincia de Pichincha el “9” de enero de 1992, consta en el Tomo 
1-A, Página 95, Acta 95 del Libro. Copiador Pertinéñnte. Ejecutoriada esta sentencia, por 
Secretaría confiéranse las copias necesarias para que se proceda a la subinscripción que 
estatuyen los Arts.72 y 73 de la Ley de Registro-Civil, “Tdentificación. -y Cedulación y, surta 

los efectos determinados en el ae der codigo Civil. Notifíquesg,7 

  

o 
DR. RUBEN GILER CEDEÑO 

JUEZ 
Lal : 

( "SS 

En Quito, a veinte y cinco de Agosto del dos mil ocho, siendo las diecisiete horas con treinta 

- minutos, notifiqué con la sentencia que antecede;'a VELASQUEZ DEL POZO CARLOS 

ANIBAL en el casillero Nro. 4327. Mo se notifica a PINCHAO PATIÑO MARITZA DEL 
ROCIO por no haber señalado casillero. .- Certifico. 

  

Dra. Lilia *quilar Gofcén 

ecretaria=Éncargada  



  

  

na
 

  
2 

  

  

  

    
  

       
   

   
   

  

   

   
   

a A AA iITRAGA A A 
EMPLEADO: LD. ASADO LCUENDA cc caciones 

JUZGADO:........DELO CIVIL. 
E e - 

Pol y RA A A a cn SIE PEA A 
Is Ds Adi Su TIRE TO 

JUICIO: . EEES AE E Ea de ch COR ia =ñi HEEE A 

INICIADO EL: ............. benarnrnncrrncnnaaiannos Danae ranma es 

RECIBIDO Elio 

A A o a FERRERA Y ARRDITT Dr nriniz POROS. DAL, ELA SIE Z DEL BOZO. Y IAARRATEA DEL AECA ccccccccnin 

. PINCHA O PATIÑO 

  

  

  

        

 



  
    
  

  

   Horror ron rr rr rr re sar roo rn rra 

  

cercos onanos 

rr rr AA rr sr ro rr rra rr rr rr ear ronrrorontrrerorrarprorontrssracaros so 
; 

Ar rr a rr rr rr rr ra rr rr rr rar rar ra rr corroe.» 

: a 
E AS enn vonsorso 

  

- _ ¿SANOIIDVAUISEO 

A A rr A rr AIR rr rr rr rr rr rra rr ra rro 

1 

rrrorr raro recorro naa ropdo nc coran sobornos. ..os.o man» so tu "AnS O o o OrTuoutijol 33539 ua 

. cuz ad TI PE . enersronaconos 100 rnnoiororonocos OINONTELYA 130 EvYDNn7 

.. 
0" 3p Día 

Pr rr rr rre rra rr rr o 

  

crrnnurnerosoranos Pornrrorororerroro sar rr 

pueaizs o * OYEONIA SIOT 
Jarenancnronprnco cor msacorrrantons. IBID TODD AO ro. rbrroa la ar rrroacan +. A DODITIDOTIOD Crecer rr rr trrrrererarccnana cn os 1OS 101 2108 NS e 4 ua DPDITESTILOP * + ES 12 20 y o OL ¿N PIMPp9) 

OO ree ena ce cer UorISOjOJd ap tererers oneonoaoso o rerqson oro ran» PDpt[DUOTaDu op turn pap tr rrrnerrten nenes ho... 

benresaereon pp eones SIE. Leo TED aE 99 SEDEETION 
| Pr e VD VE ONTIVE OVEONTI 01008 Ted VZLIEVR O e 
e epá ÓN BS TIEA DidaS poa pens ETA dE ansons 10119uD ms. 

Enosrterparcarirosrrsoanoorsrrarqronderososaa ua o ¡DT TOTUIO' Fonnrsoranrarconoonsrrns a uc) arusoyeracarcarorssnr.o. A . UOTSO Ox 

> o OLIMÓ PDITISTUIOP 9-2Y90100L+ ÁN DIRPIO EVUITIM j 

Sp Earnorrryrrorncrnrrrsrrcrsrcraner ros corr ro Popr]puorapu >p .ooo 6l Sp EAT roo... 1 honorornorr nono rr ro raro rr ro 

YEVIEOL VIO FEQNETAON eE “Ou0 TE -EMVSVA 
mu.o * Ya “optopu epengns .onor UAUARAR Arras raras HEVIA ROCA AA rr ... 23 YH (00) 13d SOCITTIZAV A SAIHGN 

0Z04 18 ZENOSVIZA TYEINY SoTEYO HP AGAWHLN ' ON 
: Sp OFUOMTADU [Sp DJOP ajuesdid D] apuar, 

  

-X39 “TIAID onsibay Sp ajor 'aquosns anb 13 Urvrsoooncnna rmocoraniaan.. ira A SOJUATIZADU pour ap roo» eornoso AI 

SOS A VINEAON o OUENE pr rrn rre ra erngnnn pp f O cer rrettrcenrena ios DP DIDUPADId crterrotoncncncnanan cnn pr donado nee neancónos q 

EABON VEDNTEOIS OLIA 
rorrorarsoonanosoas py Pornos 'BD4 eosomosa - Guo], a JO! "enc CE c6 vu OINOMIMLVHA 34 NOJOdidOSNI 

NOIDY 18020 A NOD VOLSILANGO] "HAD OBLSIDIE 30 TYEINZD NODO 3HIA 

40a0va93 7130 VIITENdAY 

  

  

  

  

    
  

  

  

] 
¡ 
: 

     

   

   

   

   

       
   

    

   

   

    

    

   
    
    
       

  

     
    
   

    

   
     

    

    

   

   



  

    

  

  

HOTARIA DÉTIAD DEMTA 

Do gordonii Seis de <td a 
> 

z 7 

la Lay Hoetial doy de, Gan AS da ponen dl 
. ál 

CCIPILGA ds lg COPA CRT LA A 
; 

ao j 2 A 

$ 

      

  

    an E A a AS » 

    

   
   

    

   
    

      

   
    

    

    

              

   
    
       

      

   

   

    
¿2 REPUBLICA DEL ECUADOR 

KCarsuilado General del Ecuador en Londres 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

Poder General N* 012/07 
¿Página N*. Doce 
Año 2007 

. En la ciudad de Londres, capital del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Arlanda del Norte, al primer día del mes de febrero de dos mil. siete, ante mí, Gonzalo 

- Vega Mera, Cónsul del Ecuador en esta ciudad, comparece la señora MARITZA DEL 
* ROCIO PINCHAO PATIÑO, titular de la cédula de ciudadanía número 100109276-4, de 

estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaz, a quien de conocer 
doy fe y, libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER 
GENERAL,' amplio y suficiente, cual en Derecho se requiere, a favor de la señora 

¡AM YOLANDA CANDO QUINTANA, titular de la cédula de ciudadanía 
0.170660393-1, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, para que en su nombre 

y representación intervenga en los siguientes actos y contratos: 

A) Administre todos los bienes existentes, sean muebles o inmuebles; B) Adquiera en 
lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles; C) . 

, Venda o permute, hipoteque o los dé en anticresis; D) Suscriba: contratos de arriendo, : a 

cobre las pensiónes locativas :y extienda recibos de cancelación de las mismas; E) ” 
Reciba o dé dinero a mutuo, anticresis o depósito, a cualquier título, aceptándolo o 
«constituyendo prendas u otras cauciones; F) Por la vía judicial o extrajudicialmente, 

perciba o cobre todos los créditos que se adeuden al/la/los Mandante/s; reciba el dinero 

o valores que recaudaren, confiera recibos, otorgue cancelaciones y de finiquitos; 

... COMparecer a juicio como actor o como demandado en juicios civiles, penales, trabajo, 

contencioso administrativo, fiscales o ante autoridad administrativa de cualquier 
naturaleza, y de inquilinato para presentar demandas por falta de pago u otras causales 
determinadas en la ley de inquilinato codificada, así como en desahucios en 

. transferencia de dominios. G) Abra cuentas corrientes o de ahorros en bancos, sistema 
financiero y las administre; H) De existir anteriores cuentas bancarias, gire sobre ellas, 
solicite préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad 
della/los Mandante/s; !) Realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, encaminados al cobro de: jubilación, fondos de reserva, cesantía, a 

tener préstamos hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sus derechos y 
cualquier trámite que sea necesario dentro de esta Institución; J) Efectúe ante el 
Banco Ecuatoriano de la Vivienda todos los trámites que se requieran para la 

cesión de préstamos para vivienda y, en general, para el fiel cumplimiento de la 
ntad del/la/los Mandante/s; K) Gire cheques, libranzas, letras de cambio y, en 
eral, todos aquellos documentos que constituyan títulos ejecutivos, los cobre, 

, los acepte o los proteste; L) Intervenga en cualquier negocio comercial, 
, industrial, agrícola o minero y en todo lo permitido por las ayas ecuatorianas; 

AS EA in Az 
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Al efecto y para el cabal desempeño de sus gestiones, se confiere 
Mandatario(a) todas las atribuciones de procuración judicial constantes en la secc 
segunda del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano, especialmente las tipifica 
en el artículo cuarenta y cuatro del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta 
autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Así mismo, 
autorizado(a) para transigir y recurrir al arbitraje en caso de considerarlo convenien 
los intereses del/la/llos Mandante/s. 

Para el otorgamiento de esta escritura de PODER GENERAL, 
cumplieron todos los requisitos legales y, leido que fue por mí integramente al/l 
otorgante/s, se ratificaron en su contenido, lo aprobaron en todas sus partes y firm 
conmigo en unidad de acto. De todo lo cual doy fe. 

A 

  

  

MARITZA PEL ROCIO PINCHAO PATIÑO 

Mandante 

    PA « “ Y 

Gonzalo Vega Mera US o) 
- Cónsul del Ecuador en Londres 

Arancel: 11.6.1 
Valor: US$ 80,00 

CERTIFICO que la presente es fiel y primera copia de su original, que consta 
Libro de Escrituras Públicas del Consulado del Ecuador en Londres referido a Pod; 
Generales, año dos mil siete, página doce. Dado y sellado hoy, al primer día del 
de Febrero de dos mii siete. 

    
MOYARIA DESIMO SENTA 

De cordammenst sin la Sapiaiin sa ear, 18 de 

iS tó Soma cg a, es a procaala 35 eL 

ECHA CERTIFICADA que 13 

EN ado De bidón 
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- JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 
PE! E 

-MOYÁ- ESTUDIO JURÍDICOS CIVIL DE PICHINCHA 

£ Av. Colombia N12-180 y Julio Castro, Edif. Colombia 318. Hs - 

Piso Mezanine Obicina 01, e-mail: martillolex 2 hotmail. coro 
Teléfono: 2572 275 Telefax: 2 543 850 

  

CARIOS ANÍBAL VEI ÁSQL TEZ DEL POZO Y MARITZA-DEL ROCIO PINCHAO 

PATINO, quien comparece por intermedio de la señora Myriam Yolanda Cando 
Quintana conforme a la copia certificada del poder que acompañamos a la presente 

demanda, los comparecientes -son ecuatorianos, de 61 y 49 años de edad 
respectivamente, de estado civil casados entre si, de ocupación Militar, y su cónyuge 

Modista, domiciliados en. esta ciudad de Quito, ante usted comedidamente 

comparecemos, exponemos, y formulamos la siguiente demanda de divorcio por 
mutuo consentimiento: 

A usted Señor Juez le manifiesto lo siguiente: 

a) De la partida de matrimonio, que en una foja útil adjuntamos, vendrá a su 
conocimieñto qué contrajimos matrimonio el dia 9 de Enero del 1992, en la ciudad 
de Quí ito, Provincia de Pichincha. 

¿ b) Dentro de nuestra vida conyugal hemos procreado dos hijos -que responden a las 
nombres de Carlos Paul y Diego Fernando Velásquez Pinchao de 27 años de edad y 19, 
años de edad respectivamente. 

  
c) En cuanto a la sociedad conyugal no hemos adquirido bienes muebles e inmuebles de 

ninguna naturaleza: 

CUARTO.- FUNDAMENTOS DE HECHO. 

Es el caso señor Juez, que es-nuestra voluntad el divorciarnos de mutuo consentimiento, ya 
que desde hace nueve años y medio nos encontramos completamente separados ton total 

_ abstención de todo tipo de relación marital motivo este que 'ha hecho imposible nuestra 
vida juntos. 7 

QUINTA.- PETICIÓN DE MIDEMANDA. - 7 - 

1.- Con estos antecedentes expuestos y fundados en lo que disponen los artículos 105, - 
106 y 107 del Código Civil, expresamos de viva voz nuestra voluntad firme e 
irrevocable, para queen sentencia declare disuelto el vínculo matrimonial que 

pactualmente nos une, mediante divorcio por mutuo consentimiento. 

- Calificada que sea esta demanda, y notificados con el auto, y se cumpla con lo que 
manda la Ley, sirvase señalar día y hora para que se lleve a efecto la audiencia de 
conciliación. 

- Se de cumplimiento con el Art. 72 de la Ley de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación inscribiendo la sentencia en su respectiva marginación en el acta de 
matrimonio, debiendo oficiarse para tal efecto al señor Director del Registro Civil del 
Cantón Quito provincia de Pichincha.



    

  

  

MOYA-ESTUDIO JURIDICO - (¿are 

| Av. Colombia N12-180 y Julio Castro, Edif. Colombia 318 
Piso Mezanine Oficina 01, e-mail: martillolex)hotmail.com 

Teléfono: 2 572 275 Telefax: 2 343 850 

    

SEXTA.- FUNDAMENTO DE DERECHO. 

La presente demanda, la fundamentamos de conformidad con los artículos 107, 108 del 

Código Civil vigente. 

SÉPTIMO.- TRÁMITE Y CUANTÍA. 

El trámite que debe darse a la presente causa, es el Especial, acorde lo dispone en el 

artículo 107, 108 y siguientes del Código Civil; y, > 

CUANT ÍA por su naturaleza es indeterminada. 

OCTAVO.- ANEXOS. 

Los documentos que acompañamos a esta demanda son: 

- Una partida de matrimonio; 

NOVENO.- CITACIÓN Y NOTIFICACIONES. 

Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en la Casilla Judicial 43277 
ubicada en el Palacio de Justicia de la ciudad de Quito, asignada al Doctor Romel 
Moyá, profesional en derecho y Abogado en libre ejercicio profesional, para que nos 
represente y suscriba cuanto escrito sea necesario en defensa de nuestros intereses. - 

Firmamos con nuestro Abogado Patrocinador, dando cumplimiento con lo dispuesto en 
. el artículo 148 de la Ley Orgánjea de la Función Judicral, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 50 de Ley de Federación. Abogados del Ecuador. 
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Sr. Carlos Aníbal Velásquez del Pozo Sra. Myriam Yolanda Cardo Quintana 
Cédula No. IX00_f0É6 42 5 Cédula No. (2 SO BA - 
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Prof, 9045 C.A.P, 

T 257-2275 
Quito - Ecuador
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DISTRITO JUDICIAL DE PICHINCHA 

OFICINA DE SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIALES 

Ingresado por: MARLENE GONGORA 

     

Recibida el día de hoy, dos de Abril del dos mil ocho, a las quince horas cincuenta y dos minutos, la 
demanda seguida por: VELASQUEZ DEL POZO CARLOS ANIBAL, PINCHAO PATIÑO MARITZA DEL 
BOCIO, en: O fejas UNA COPIA NOTARISADA, UNA PARTIDA EN COPIA CERTIFICADA, UN 
DEPOSITOY COMRROBANTE POR DIEZ DOLARES, ORIGINAL Y TRES COPIAS DE LA DEMANDA 
. Sorteadá la causa st conocimiento correspondió al JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL y 
al número de juicio: 14321-2008-0348. 

QUITO, 02 de Abril del 2008. 
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usa número: 2008-348 

EÑOR. JUEZ VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA >   
RIAM YOLANDA CANDO QUINTANA, en mi calidad de mandataria de la señora 
tza del Rocio Pinchao Patiño, que junto a su cónyuge Carlos Aníbal Velásquez 

| Pozo, siguen el divorcio de mutuo consentimiento, “comedidamente comparezco . 

e Usted, expongo y solicito lo siguiente: ,.  - : o   sirva agregar abproceso dos partidas de nacimiento que acompaño debidamente 
rtificadas por el señor Jefe Provincial de Registro Civil, que corresponden a los 
ñores Diego Fernando Velásquez Pinchao, de 19 años de edad, y de Carlos Paúl - 

squez Pinchao, de 26 años de edad. Documentos | de los cuales Justific co su. 

ayoría de edad dentro de esta causa.     ficaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Judicial número 
27 del. Palacio de Justicia de la ciudad de Quito. o 

Por la peticionaria firmo" como Abogado Patrocinador, dando cumplimiento en lo 
pa fispuesto en el artículo 148 de la Ley Orgánica de la Función Judicial . 

Por ser legal, 

  

'r. RoMmel - 
os GADO 
Mat(Plof. 9045 C.A.P. 

T 257-2275 
Quito - Ecuador 

     



AAA A 

Presentado el día de hoy cinco de Mayo del dos mil ocho, a las dieciseis horas ¿on 
cuatro minutos, con 01 Copiá(s) igualles) a su original; Adjunta: 2 PARTIDAS DE o 
NACIMIENTO. - (¿ERTIFICO. o A 

    SRA. CARMEN ROSARIO GONZALEZ SOLORZANO 
OS SECRETARIA (E) 

  
 



   
   

Av. Gran Colombia N12-180 y Julio Castro. Edif. Colombia 318. Mezanine Oficina 01 

Telefono: 2572275 Telefax: 2543-850 Móvil: 096020287 

Correo electrónica: moya. estudio jundicofgmail. com 

      

Causa: 2008-348 Responsable: Leda. Rosario Cuenca 

SEÑOR JUEZ VIGÉSIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Velásquez Pozo Carlos Anibal y Pinchao Patiño Maritza del Roció, dentro del Juicio 
de Divorcio que recayó en su Judicatura, comedidamente comparecemos, 
exponemos y decimos lo siguiente: 

Siendo que el estado de la causa es el de realizar la audiencia de conciliación y es 
nuestro deseo el poder dar consecución al presente tramite, solicitamos se sirva 
señalar día y hora a fin de que se lleve a efecto la citada diligencia, particular que 
solicitamos de conformidad con el artículo 108 del Código Civil vigente. 

Notificaciones que nos correspondan las seguiremos recibiendo en la Casilla 
Judicial No. -4327- asignada a nuestro Abogado Patrocinador, ubicada en el 

Palacio de Justicia de este Distrito Metropolitano de Quito. 

Por los peticionarios firmo debidamente autorizado como su Abogado 
Patrocinador, dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 148 de la Ley 
Orgánica de la Función Judicial y de conformidad con el artículo 50 de la Ley de 
la Federación de Abogados. 

EL. 
Por ser legal, 

mel Moy, 
BOGADOLST 

at. Prof. 9045 C.A.P. 

TT 257-2275 

esentado el día de hoy veinte y cuatHHeFIEMÍY del dos mil ocho, a las diez horas con 
torce minutos, con 01 Copia(s) igual(es) a su original; SIN ANEXOS.- CERTIFICO. 

y) 
DRA. LILIA AGUILAR GORDON 

SECRETARIA ( 
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Quito, 9 de agosto de 2011 

Señor Ingeniero 
Cristóbal Torres Cazco 

GERENTE GENERAL. DE GASPETSA 
Presente. 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que en aplicación a lo dispuesto en el 
Art. 188 de la Ley de Compañías, es mi decisión transferir con derechos y 
obligaciones, los Títulos de Acciones No 26.1. por $ 40,22 de la primera 
capitalización y Título de Acción No 1107 . por US $4I%,1e la segunda 
capitalización TOTAL $ S3R,90 a favor de Ana. Re/ozca Liroanñe Dequero. 

ConNeste antecedente, agradeceré se sirva inscribir en el libro de acciones y 
accióohistas de la Compañía la transferencia de dominio de los títulos 
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CC. ¿1108196821 LOCO AFORERLOY- | 
Cedente Cesionario 

Preso eno nooo .oo eo. 

Co cocccncnconnnnoss 
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GASOLINAS Y PETROLEOS S.A. 
DOMICILIO: QUITO - ECUADOR 

CAPITAL AUTORIZADO: U.S.$. 1'000.000 

TITULO N2 0001409 
CAPITAL SUSCRITO: U.S.$. 669,288 

713 

IA ACCIONES DE U.S.$ 4,00 c/u DIVIDIDO EN: 167.322 ACCIONES DE U.S.$. 4,00 c/u 

VALOR U.S ecc icccicoronococcioncncoromonccnnnioo 
292.00 

SERIE: “AA” 

GASOLINAS Y PETROLEOS S.A., es una Sociedad Anónima constituida de acuerdo con las Leyes Ecuatorianas, 

en la ciudad de Quito, el 15 de Octubre de 1.999, ante el Notario Décimo del Cantón Quito, doctor Eduardo 

Orquera, e inscrita en el Registro Mercantil el 18 de Febrero del 2000, en el Tomo 131, Folio Numero 387, con un 

capital inicial de U.S.$. OCHENTA MIL 00/100 

es propietario de .sETENTFA-Y-FRES acción (35) nominativa (s) y ordinarias de un valor de CUATRO DOLARES 

cada una, señaladas con los NÚMEROS DEL. ooo. AL a ccccccniciconicccnccnnon con todos los derechos 
o o 49282 49354 

y obligaciones que corresponden a los accionistas según la Ley los respectivos Estatutos. 

L 
Su nene fro rro rro rr rro rr rr 

RESIDENTE 

Quito, a 30 de Noviembre de 2005 

a, a, 

ALEM ) 
ran rola ordre rr 

GERENTE 
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Cónyuge 

La cesión que antecede fue registrada en el libra de 

Acciones y Accionistas de la Compañía, en esta fecha. 

TRANSFERIDO A 

El Cedente, El Cesionario, 

Cónyuge 

La cesión que antecede fue registrada en el libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía, en esta fecha. 

  

Quito, a. O]. de agosto a de 208.11 Quito, a......... O ni ioninnncnins de 200... 

El Gerente El Gerente 

TRANSFERIDO A TRANSFERIDO A 

El Cedente, El Cesionario, El Cedente, El Cesionario, . 

Cónyuge 

La cesión que antecede fue registrada en el libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía, en esta fecha. 

Quito, a.......... O cccconiccoronocccnnnccnonnos de 200...   
Cónyuge 

La cesión que antecede fue registrada en el libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía, en esta fecha. 

Quito, a......... AO eccccr ccoo rociar de 200... 

 



  

  

Quito, 2 de agosto de 2011 

Señor Ingeniero 

Cristóbal Torres Cazco 

GERENTE GENERAL DE GASPETSA 

Presente. 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que en aplicación a lo dispuesto en el 
Art. 188 de la Ley de Compañías, es mi decisión transferir con derechos y 
obligaciones, el Título de Accion No ZELO... por $ AQI , de la primera 

capitalización TOTAL $. A OO. afavor de LLELAEM. MIEL TE 
PANnoyo 

Con este antecedente, agradeceré se sirva inscribir en el libro de acciones y 
accionistas de la Compañía la transferencia de dominio de los títulos 
objeto de esta cesión. 

     
Atentamente, 

lll as 
Licacoado erre cen A ios 

C. 1707X 4247: 0 CO COSSI5=S $ 
Cedente GosiRvo CACUNUE Cesionario "éldiecl Navaule 

ESMAOTÍÁ DwofD 

  

Cónyuge TINA E UCENA 

CPAnEDES CoOraErno. 

 



  

  

GASOLINAS Y PETROLEOS S.A. 
DOMICILIO: QUITO - ECUADOR 

TITULO CAPITAL AUTORIZADO: U.S.$. 1'000.000 
Eo a 

CAPITAL SUSCRITO: —U.S.$. 669.288 

POR ocios. 1%... ACCIONES DE U.S.$ 4,00 c/u DIVIDIDO EN: 167.322 ACCIONES DE U.S.$. 4,00 c/u 

VALOR U.S Boo... A 

SERIE: “AA” 

GASOLINAS Y PETROLEOS $.A., es una Sociedad Anónima constituída de acuerdo con las Leyes Ecuatorianas, 

en la ciudad de Quito, el 15 de Octubre de 1.999, ante el Notario Décimo del Cantón Quito, doctor Eduardo 

Orquera, e inscrita en el Registro Mercantil el 18 de Febrero del 2000, en el Tomo 131, Folio Número 387, con un 

capital inicial de U.S.$. OCHENTA MIL 00/100 

CACHIMUEL ESPINOZA CARLOS GUSTAVO 
A 

es propietario de .ooooocnnoniccnoniocionooo acción (es) nominativa (s) y ordinarias de un valor de CUATRO DOLARES 

cada una, señaladas con los NÚMEROS DEL 3081 nn AL > 090 ns con todos los derechos 

Certificamos que el señor.. 

y obligaciones que corresponden a los accionistas según la Ley los respectivos Estatutos. 

Quito, a 30 de Noviembre de 2005 

GERENTE 
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TRANSFERIDO A 

El Cedente, El Cesionario, 

  

Cónyuge 

Quito, a<. de... ZIEL3L?..... del20.L2.. QuÍtO, 2.08 can acan del 20......... 

TRANSFERIDO A TRANSFERIDO A 

El Cedente, El Cesionario, 

Cónyuge 

Quito, a ...... AO ios del 20...   El Cedente, El Cesionario, 

Cónyuge 

Quito, a ........ AO inca ccnnncononnonniononco o del 20...  



Quito, 11 de agosto de 2011 

Señor Ingeniero 

Cristóbal Torres Cazco 

GERENTE GENERAL DE GASPETSA 

Presente. 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que en aplicación a lo dispuesto en el 
Art. 188 de la Ley de Compañías, es mi decisión transferir con derechos y 
obligaciones, los Títulos de Acciones No 2.34.% por $ .4.O.. de la primera 

capitalización y Título de Acción No (2 +1 2. por US $ 4,36.eede la segunda 
capitalización TOTAL $ .H.HG.<u. a favor de ¡Bnlva.Gaerto. Loro. 

Con este antecedente, agradeceré se sirva inscribir en el libro de acciones y 
accionistas de la Compañía la transferencia de dominio de los títulos 
objeto de esta cesión. 

  

Atentamente, 

  

best [os Mo UNA Cor, e fas 

boo AILER EZ AH A Pavriva lazor.a jaen 
CC. "Za dello. Vellisaglie, C.CO 111589 0.3379-9 
Cedente Cesionario     

C.C. ¿FOBLAGL EY 
Conyuge



  

> ooo 

  

  

  

GASOLINAS Y PETROLEOS S.A. 
DOMICILIO: QUITO - ECUADOR 

CAPITAL AUTORIZADO: U.S.$. 1'000,000 
TITULO N3 0001248 

CAPITAL SUSCRITO: — U.S.$. 669,288 

POR cio ACCIONES DE U.S.$ 4,00 c/u DIVIDIDO EN: 167.322 ACCIONES DE U.S.$. 4,00 c/u 

SERIE: “AA” 

GASOLINAS Y PETROLEOS S.A., es una Sociedad Anónima constituida de acuerdo con las Leyes Ecuatorianas, 

en la ciudad de Quito, el 15 de Octubre de 1.999, ante el Notario Décimo del Cantón Quito, doctor Eduardo 

Orquera, e inscrita en el Registro Mercantil el 18 de Febrero del 2000, en el Tomo 131, Folio Numero 387, con un 

capital inicial de U.S.$. OCHENTA MIL 00/100 | 

BADILLO PAZMINC: WELLINGTON OSWALDO 
CerlÍfiCaMOS QUE El ri eii 

es propietaria de CIENTO NUEVE acción (es) namiativa, (8) y ordinarias de un ¿lor de CUATRO DOLARES 

cada una, señaladas con los NÚMEROS DEL a AL ocio con todos los derechos 

y obligaciones que corresponden a los accionistas según la Ley los respectivos Estatutos. 

Quito, a 30 de Noviembre de 2005 24 
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ear dra cer pe 

La cesión au NELARQ 2 UL de 

Acciones y Accionistas de la Compañía, en esta fecha. 

Lo 

TRANSFERIDO A 
PALÍN A CroñÍA JARA 

El £e ente, DOF Bra El Cesionario, 
> ha 

     
     

La cesión que antecede fue registrada en el libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía, en esta fecha. 

Hr nes (y «la S 

  

Quito, a......... AO ocio de 200 ...... Quito, a../.f.. de Agosto ns de 204 £.... 
El Gerente El Gerente 

TRANSFERIDO A TRANSFERIDO A 

El Cedente, El Cesionario, El Cedente, El Cesionario, 

Cónyuge 

La cesión que antecede fue registrada en el libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía, en esta fecha. 

Quito, a.......... AO incio connciiinc de 200   
Cónyuge 

La cesión que antecede fue registrada en el libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía, en esta fecha. 

Quito, a......... O icnconcncconcononano conc de 200...... 

% 

STE IR 
, 

y 

j + 

  

 



  

  

  

  

GASOLINAS Y PETROLEOS S.A. 
DOMICILIC): QUITO - ECUADOR 

LAAPAR CAPITAL AUTORIZADO: U.S.$. 1'000.000 
TITULO N2 0002515: $ 

CAPITAL SUSCRITO: —U.S.$. 669.288 
e 

POR .......... 40......... ACCIONES DE U.S.$ 4,00 c/u DIVIDIDO EN: 167.322 ACCIONES DE U.S.$. 4,00 c/u 

VALOR U.S.$........... AD Oo 

SERIE: “AA” 

GASOLINAS Y PETROLEOS S.A., es una Sociedad Anónima constituida de acuerdo con las Leyes Ecuatorianas, 
en la ciudad de Quito, el 15 de Octubre de 1.399; ante el Notario Décimo del Cantón Quito, doctor Eduardo 

Orquera, e inscrita en el Registro Mercantil el 13 de Febrero del 2000, en el Tomo 131, Folio Número 387, con un 

capital inicial de U.S.$. OCHENTA MIL 00/100 

. - WELLINGTON OSWALDO BADILLO PAZMIÑO 
¡e NT 

es propietario Ue -oocacocccnconcancconcnacno. acción (es) nominativa (s) y ordinarias de un valor de CUATRO DOLARES 

cada una, señaladas con los NÚMEROS DEL ....85%11....000... AL 852 o. Lana con todos los derechos 

y obligaciones que corresponden a los accionistas según la Ley los respectivos Estatutos. 

Quito, a 30 de Noviembre de 2005 

a rr E AZ 

GERENTE 

  

  
  

 



  

TRANSFERIDO A 

TEMA 

FO Caggslk $ 
El Cesionario,    

  

P—
 

A 

TRANSFERIDO A 

El Cedente, El Cesionario, 

  

  

Cónyuge 

Quito, a .£4... de de os do a del 20.44... A del 20........ 

TRANSFERIDO A TRANSFERIDO A 

El Cedente, El Cesionario, E! Cedente, El Cesionario, 

Cónyuge Cónyuge 

Quito, a... AO rs dell... Quito, a ........ AO cion inca del 20.........   
 


